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EXPOSICIÓN GENERAL
Ciudadano Presidente de la Asamblea Nacional
Ciudadanos Primer Vicepresidente y Segundo Vicepresidente de la 
Asamblea Nacional
Ciudadanos Diputados al Parlamento

De conformidad con lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, cumplo con el deber de presentar a la consideración de los 
honorables integrantes del cuerpo legislativo, la Memoria y Cuenta del año 
2010, en la cual se refleja la gestión desarrollada por el Ministerio del Poder 
Popular para la Energía Eléctrica y sus Entes Adscritos durante el ejercicio 
económico correspondiente.

Consideraciones Generales

El sistema eléctrico venezolano se cuenta entre los más desarrollados en toda 
América Latina, extendiendo sus servicios a más del 93% de la población total 
de Venezuela. Esto fue el resultado de una estrategia trazada desde los años 
sesenta del siglo pasado. Sin embargo, el fuerte incremento de la demanda, 
unido a un conjunto de cambios ocurridos, tanto en el ámbito mundial, como en 
el nacional, han obligado a una reformulación de la política de electrificación, 
sus estrategias y planes así como a implementar acciones para encarar y 
responder, tanto a la nueva demanda, como a esas nuevas realidades, tanto 
las presentes como las futuras.

En lo que corresponde a la demanda, nos encontramos ante el hecho de 
un país cuyo consumo de electricidad por habitante supera ampliamente el 
de países con mayor nivel de industrialización, como es el caso de Brasil, 
Argentina y Chile.  Este hecho implica un doble esfuerzo, tanto por el lado 
de la generación, transmisión y distribución de electricidad, como por el lado 
del consumo, sumando a Venezuela al esfuerzo mundial por incrementar 
la eficiencia energética, ya no sólo por razones económicas sino, cada vez 
más, por los crecientes y dramáticos impactos que vienen expresándose en el 
cambio climático del planeta.

La política de electrificación del país diseñada en los años sesenta del siglo 
pasado y, con ella, del Sistema Eléctrico Nacional, se sustentó fundamentalmente 
en el aprovechamiento del gran potencial de energía hidráulica disponible en 
el país, principalmente de las enormes ventajas que ofrecía y que aún ofrece 



el río Caroní, así como otras caídas de agua, principalmente en Los Andes. 
Dados los enormes potenciales hidráulicos para entonces disponibles, a 
las fuentes térmicas se le otorgó un lugar complementario, destacándose el 
proyecto de Planta Centro. El correcto aprovechamiento de la energía del río 
Caroní, trajo consigo, sin embargo, una enorme dependencia de esa preciosa 
fuente hidráulica, al punto de representar más del 70% de la electricidad que 
se consume en el país. Esto impuso la necesidad de construir un sistema para 
la transmisión de grandes bloques de energía, a fin de cubrir largas distancias 
hasta los principales núcleos de consumo en el centro y occidente del país. 

Así, la actual red de transmisión está representada por decenas de miles de 
kilómetros de líneas de 765, 400, 230 y 115 kV. Esta realidad convierte a Planta 
Centro en un emplazamiento estratégico de vital importancia, ya no sólo por 
la proyectada instalación de una capacidad de generación de 2.000 MW, sino 
principalmente como principal factor de estabilización del sistema para el centro 
y occidente del país. Empero, de esos 2.000 MW originalmente proyectados, 
sólo ha podido llegar a los 1.300 MW de generación, en sus mejores momentos, 
debido a distintos problemas presentados en la mayor parte de las unidades allí 
instaladas. Esto afecta no sólo la generación, sino también la estabilización de 
todo el sistema central y occidental.

La necesidad de ir equilibrando el Sistema Eléctrico Nacional, y superar 
la extrema dependencia de la energía hidráulica del Caroní, el Gobierno 
Bolivariano ha diseñado un plan que, sin renunciar a la instalación de  nuevas 
capacidades de generación hidráulica, se orienta a un enérgico incremento 
de capacidad, mediante la instalación de plantas para generar electricidad, 
aprovechando otras fuentes primarias existentes en el país, principalmente 
térmicas y eólicas. Así, entre el año 1999 y 2009, se instalaron 4.289 
megavatios de generación (2.099 megavatios térmicos y 2.190 megavatios 
hidráulicos), que sumado a lo incorporado en el año 2010, que representa 
1.130 megavatios, que corresponden a 1.250 megavatios nuevos, menos 120 
megavatios desincorporados, totalizan para dicho período 5.419 megavatios, 
en contraste con los 2.945 megavatios instalados entre 1989 y 1998. De 
estos, apenas unos 373 megavatios son de fuente térmica. Es importante 
destacar, que en el marco del proceso de transformación del sector eléctrico 
que viene adelantando el Gobierno Revolucionario adicional a los megavatios 
incorporados en esta gestión, se ha diseñado e implantado un programa dirigido 
a la rehabilitación de numerosas unidades de generación que presentan fallas 
producto, en la mayoria de los casos, del agotamiento de su vida útil; programa 
que ha permitido mejorar los niveles de disponibilidad operativa de capacidad 
de generación, lográndose  rehabilitar 866 megavatios en el año 2010.

Sin embargo, el esfuerzo realizado por el Gobierno Bolivariano para la necesaria  



diversificación de la matriz energética, no resultó suficiente en  el esfuerzo por 
compensar las fuertes caídas en la generación hidráulica, provocadas por el 
cada vez más severo fenómeno El Niño que, entre finales de 2009 y el primer 
trimestre de 2010, castigó a Venezuela con una de las sequías más severas y 
prolongadas conocidas en nuestra historia. Tal fenómeno planteó la necesidad 
ineludible de decretar el Estado de Emergencia Eléctrica Nacional que implicó, 
entre las medidas más severas, el racionamiento de electricidad, conjuntamente 
con un plan acelerado para la adquisición e instalación de unidades térmicas, 
como parte de la nueva política de electrificación del país.

Esta nueva política de electricidad y el Plan que la acompaña, se sostiene en 
tres grandes soportes, a saber: la creación del Ministerio del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica, cuyas competencias están claramente definidas en 
la novísima Ley Orgánica del Sistema y Servicio Eléctrico Nacional; consolidar 
en una sola Corporación las distintas empresas que han venido prestando el 
servicio de electricidad en el país y, finalmente, orientar el esfuerzo hacia el 
aprovechamiento de otras fuentes de energía primaria existentes en el país.

Para el momento de elevar el presente informe ante la honorable Asamblea 
Nacional, la creación del mencionado Ministerio avanza sostenidamente, 
entrando este año en la progresiva apertura de las oficinas regionales; el 
proceso de consolidación empresarial ha comenzado en firme bajo la figura de 
la encomienda convenida, mediante la cual todas las empresas han transferido 
a Corpoelec, la administración y operación de todos sus activos y el manejo de 
los pasivos, como paso previo a la transferencia total de la propiedad de todos 
los activos y pasivos, hecho que debe ocurrir antes de que finalice el presente 
año. 

En lo referente a la superación total de los factores de crisis, como ya fue 
señalado anteriormente, la estrategia tiene como objetivo la conformación de 
una nueva matriz, mediante el incremento de la capacidad de generación en 
base a fuentes primarias de hidrocarburos, aerogeneración, nucleoelectricidad,  
energía fotovoltaica y de biomasa, además de asumir el reto en la investigación 
de otras fuentes de energía, mediante la creación del Instituto Latinoamericano 
de Investigaciones y Estudios Energéticos. Este Instituto se propone la formación 
de un plantel de científicos y tecnólogos de primera línea, el desarrollo de un 
plantel de especialistas en los distintos subsectores de electricidad y, además, 
el desarrollo del conocimiento y las destrezas en el conjunto de los trabajadores 
del sector eléctrico.

La instalación de las nuevas capacidades de generación, se plantea dentro 
de un esquema estratégico que permita contar con suficiente abastecimiento 
de electricidad a los grandes centros de consumo. Así, para este mismo 



año, Caracas estará en capacidad de generar su propia energía. Para el año 
2010, se avanzó en la instalación de las plantas de Picure, La Raisa, El Sitio, 
Guarenas y en la preparación de las condiciones para la instalación de dos 
barcazas con plantas instaladas que, en caso de necesidad, pueden moverse 
a otras costas del país. Igualmente se estima ocurrirá para 2013 en toda la región 
zuliana, donde se avanzó de manera consistente en la instalación de nuevas 
capacidades de generación, principalmente en las unidades de Termozulia. 
Progresivamente Los Andes y Llanos Occidentales, así como el Oriente del país, 
se encontrarán en igual situación.

En los sistemas de transmisión, donde hubo fallas evidentes de mantenimiento, 
se culminó la ampliación del sistema La Arenosa-Yaracuy y la instalación de 
más de cuarenta nuevos transformadores de potencia, junto a la renovación de 
los sistemas de protección y puntos calientes que se está acelerando este año 
para culminar la instalación de 167 nuevos transformadores de potencia con 
todos los sistemas de protección. Se reparó totalmente la línea de transmisión 
de 115 kV Isiro-Punto Fijo y ya, en este mismo mes, se ha culminado la 
instalación de una línea completamente nueva entre los puntos referidos con lo 
cual se habrá resuelto la mayor parte de las fallas que han afectado al Estado 
Falcón. Paralelamente, se han instalado nuevas subestaciones y reparado 
muchas otras, continuando el esfuerzo en este mismo año a fin de fortalecer 
todo el sistema de transmisión.
   
De manera convergente con lo antes señalado, la política tiene como objetivo 
el despliegue de acciones dirigidas a lograr crecientes niveles de eficiencia 
energética en el país. Esto implica desde las campañas de educación para 
el uso racional y óptimo de electricidad, hasta los mecanismos de presión 
conocidos en el mundo y en nuestra región, estimulando a quienes hacen 
el mejor uso de la electricidad y cargando el pago excesivo a quienes hacen 
uso irracional de este servicio. Esta debe ser una política sostenida, pues 
de no corregirse el derroche de energía todavía presente en el país, habría 
que incorporar, cada año, una nueva capacidad de generación no inferior a 
los 2.000 MW con sus correspondientes capacidades de transmisión y de 
distribución. En otras palabras, sin avanzar sostenidamente en una estrategia 
de eficiencia energética, como ocurre actualmente en todo el mundo, nuestro 
país se vería ante una situación de crisis recurrentes en el sector eléctrico con 
las perturbaciones del caso.

Los hechos demuestran claramente que, si bien la crisis de 2010 fue superada, 
aún quedan debilidades ya identificadas, dentro de las cuales no es cosa menor 
el exceso del consumo innecesario. Todas esas debilidades se han tomado 
en cuenta para la elaboración de los planes correspondientes a cada uno de 
los procesos dentro de los cuales se le está dando particular importancia al 



de comercialización, a fin de garantizar progresivamente la sostenibilidad, 
confiabilidad y el crecimiento del Sistema Eléctrico Nacional, corrigiendo las 
actuales debilidades para conjurar nuevas crisis, avanzando del equilibrio 
inestable que caracteriza actualmente al Sistema Eléctrico Nacional, hasta 
lograr un equilibrio estable, avanzando hacia la conformación de una nueva 
base estructural del mismo.

Venezuela no puede ni debe rezagarse en el esfuerzo global por la preservación 
del medio ambiente. Por tan poderosa razón, se ha diseñado un plan de 
desarrollo de energías alternativas proyectado a mediano y largo plazo (2010-
2015-2030),  mediante el aprovechamiento de las óptimas condiciones que 
brinda el país con su abundancia de vientos con uniformidad de velocidades y de 
dirección, como ocurre en nuestra Guajira, que permiten obtener rendimientos 
hasta del 65%. La Guajira está llamada así, a convertirse en el “Guri Eólico” 
de Venezuela, pudiendo generar hasta 10.000 MW de esa fuente, de acuerdo 
con las mediciones ya realizadas. 

Tratamiento aparte merece la decisión tomada, dentro de la nueva planificación, 
en lo referente al Despacho Nacional de Carga. La existencia de distintas 
empresas, cada una de ellas con sus propias metodologías, afectaba la 
coordinación armoniosa de las distintas operaciones del sistema. La nueva 
Ley, al tiempo de precisar las competencias del Ministerio, incorpora al Centro 
Nacional de Despacho (CND) como el órgano a través del cual se coordinan 
las operaciones de generación, transmisión y distribución. Con ello, como 
ocurre en países con sistemas estables, se persigue el óptimo rendimiento 
y estabilidad de todo el sistema. Junto a la creación de las Unidades de 
Generación, Transmisión y Distribución, el CND conforma la nueva base 
institucional y estructural de la nueva política del país en materia de electricidad. 

Con el fin de precisar en sus detalles las competencias y funciones de los 
distintos entes, además de los establecidos en la Ley, se trabaja aceleradamente 
en la redacción del Reglamento de esta Ley, en el Reglamento Orgánico del 
Ministerio y en el Reglamento Interno de Corpoelec.

Contemporáneamente con lo ya expresado, se intensificaron las alianzas 
internacionales con diferentes países, lo cual permitió suscribir convenios de 
cooperación de asistencia técnica y financiera, privilegiando la soberanía 
tecnológica y la capacitación y formación del recurso humano del Sector Eléctrico 
Nacional, así como el suministro de materiales y equipos eléctricos e instalación, 
necesarios para el diseño y ejecución de proyectos de envergadura. Dentro de 
esos acuerdos, está el apoyo para el desarrollo de la industria nacional para 
proveer al sector eléctrico nacional de los equipos e insumos que en grandes 
volúmenes se están importando todos los años pudiendo fabricarse en el país.



Finalmente, lo último en orden, mas no en importancia. La nueva visión 
socialista, extendida al  sector eléctrico, se ha expresado en uno de los hechos 
más resaltantes, la incorporación activa de representantes de los trabajadores 
y del Poder Comunal a la Junta Directiva de Corpoelec y que se va extendiendo 
a todos los niveles de la organización, participando directamente en el diseño y 
toma de decisiones así como en el control respecto a su ejecución. Trabajadores 
y comunidades han iniciado así un proceso que, aún cuando todavía tienen 
un carácter embrionario, van expresándose en pequeños pero trascendentes 
logros por vincularlos directamente en el ejercicio de los asuntos relativos a 
la gestión pública, materialización concreta en el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones.

Estos son a grandes rasgos, los logros alcanzados durante el año 2010 y 
algunas de sus proyecciones, bajo la conducción del Comandante Presidente 
Hugo Chávez. Nos orientan “metas claras” y nos impulsan “esfuerzos bien 
dirigidos”, como lo planteaba en sus tiempos nuestro Libertador, para  continuar 
avanzando hacia nuevos logros a fin de garantizar a nuestro pueblo, el 
acceso universal al servicio eléctrico nacional, bajo los principios de igualdad, 
equidad, solidaridad, participación, transparencia, eficiencia y confiabilidad, en 
el propósito de lograr para él, la mayor estabilidad social y la mayor suma de 
felicidad posible.

Alí Rodríguez Araque
Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica
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III. LOGROS DE LA UNIDAD

•	 Diseño e implementación de la Estructura de Seguridad Integral.

•	 Elaboración de la caracterización de la Seguridad del Sistema Eléctrico 
Nacional como sector estratégico para el desarrollo del país.

•	 Diseño de la estructura de 1er, 2do y 3er nivel de seguridad integral del 
sector eléctrico.

•	 Conformación de una comisión asesora por parte de los compañeros de 
la Unión Nación Eléctrica bajo la cobertura del Convenio Cuba-Venezuela. 

•	 Diseño e implementación de estrategias en materia de seguridad de la 
información.

•	 Elaboración y puesta en marcha del Plan de Aseguramiento Eléctrico 
para garantizar la continuidad de las operaciones durante las elecciones 
parlamentarias del 26 de septiembre de 2010, compuesto a grandes rasgos 
por las siguientes acciones:

•	 Incremento de los controles de seguridad física en alcabalas, puertas 
principales de control de acceso, interior de plantas, subestaciones y 
patios.

•	 Incremento de los controles en la circulación interna de las áreas 
restringidas y puntos vitales en los interiores  de las plantas de generación 
y subestaciones eléctricas.

•	 Incremento de los controles sobre la seguridad y salud de trabajadores, 
en lo relacionado con los medios de protección individual, la presencia 
de vestimenta no autorizada dentro de planta, la ingestión de bebidas 
alcohólicas,  el uso de laptop personales, entre otros.

•	 Incremento de los controles de seguridad de la información (redes internas, 
sistemas Scadas, servidores, automáticas, software, etc).

•	 Desarrollo de un diagnóstico profundo de la situación en materia de 
Seguridad Integral de Planta Centro, Planta Josefa Camejo, Planta Guri, 
como plantas fundamentales y estratégicas del sector eléctrico, lo cual 
permitió el diseño de lineamientos en materia de seguridad física, seguridad 
industrial y seguridad de la información.
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•	 Conformación de la Comisión para la Transición encargada de definir y 
diseñar la Estructura Organizativa de la Dirección Nacional de Seguridad 
Integral.

•	 Conformación de una Subcomisión de Seguridad de la Información 
encargada de establecer los controles necesarios para el manejo y 
clasificación de la información.

•	 Revisión y análisis de los planes de acción de todas las Gerencias de 
Seguridad. 

•	 Se realizaron gestiones de coordinación con la Gerencia de Seguridad y 
Prevención de Corpoelec-Edelca que permitieron la distribución equitativa 
y satisfactoria de cuatro (04) camiones para el combate de incendios a fin 
de dar respuesta oportuna en caso emergencia. 

•	 Se realizaron enlaces con el Comando Estratégico Operacional (CEO) a 
fin de establecer alianzas es que permitan el apoyo en el resguardo y 
custodia de las instalaciones del sistema eléctrico nacional; para lo cual se 
emitió informe de requerimiento militar y condiciones de la infraestructura 
de las subestaciones regionales y radioestaciones de la Red Troncal.

•	 Se realizaron enlaces con el Estado Mayor de las Milicias para el apoyo en 
materia institucional. Está en borrador un contrato de apoyo institucional.

•	 Aprobación para la incorporación de 171 vigilantes de seguridad adscritos 
a Corpoelec para atender la seguridad física, Planta Guri, Macagua y 
Caruachi.

•	 Se realizaron coordinaciones con el Servicio Bolivariano de Inteligencia 
(SEBIN) que permitieron el apoyo  de ese cuerpo de seguridad del Estado. 

•	 Diseño de un Proyecto para la implementación de un sistema de seguridad 
(CCCTV, control de accesos y cercado tecnológico) para la Central 
Termoeléctrica Planta Centro.
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IV. OBSTÁCULOS

Limitación Financiera:

•	 Insuficiencia de recursos financieros para el pago de los servicios de 
vigilancia privada contratados por las distintas filiales de Corpoelec, lo cual 
generó el retiro del personal de vigilancia, afectando el resguardo de las 
instalaciones claves para la continuidad del servicio eléctrico en diferentes 
zonas del territorio nacional: Apure, Puerto Cabello, Miranda, Cumaná, 
Cuatricentenario, entre otras.

Limitación Técnica:

•	 Carencia de personal de vigilancia para el resguardo de las instalaciones 
del sector eléctrico.

V. LÍNEAS Y PLANES DE ACCIÓN PARA EL PRÓXIMO EJERCICIO FISCAL

Para el ejercicio fiscal 2011 no se tiene previsto el desarrollo de ningún proyecto; 
todas las actividades fueron programadas por acción centralizada. Dentro de 
las principales acciones se encuentran:

•	 Creación mediante Resolución de una Comisión de Investigación a Nivel 
Ministerial de las fallas, averías y actos de sabotajes presentes en el sector 
eléctrico. El documento jurídico se encuentra en fase de borrador en la  
Oficina de Consultoría Jurídica.

•	 Puesta en marcha del Proyecto de Implementación de Sistemas de 
Seguridad para Planta Centro.

•	 Diseño e implementación de las políticas de seguridad de la información, 
que permitan su confidencialidad, integridad y disponibilidad.
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































